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IMPORTACIONES:  Rgto (UE) 2017/625
Capítulo V- Controles oficiales de los animales y mercancías 

que se introduzcan en la Unión 

➢ Sección I – Mercancías no sujetas a controles en los BCP    Arts. 44 a 46

➢ Sección II – Mercancías sujetas a controles oficiales en los BCP
Arts. 47 a 64

➢ Sección III – Medidas en caso de incumplimiento Arts. 65 a 72

➢ Sección IV – Autorización de los controles previos a la exportación 
Arts.  73 y 74

➢ Sección V – Cooperación entre autoridades Arts.  75 y 76

➢ Sección VI – Medidas específicas  Arts.  77
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IMPORTACIONES:

➢ ACTOS DELEGADOS (ART 290 TFUE): Arts. 45(4), 47(3), 50(4), 51,
53(1), 62(3), 64(2 y 5) y 77(1 y 2)

➢ ACTOS DE EJECUCIÓN (ART 291 TFUE): Arts. 47(2), 52, 54(3 y 4), 58,
60(2), 64(4), 65(6) y 73(1 y 5)
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IMPORTACIONES:

➢ ACTOS DELEGADOS (ART 290 TFUE): Arts. 45(4), 47(3), 50(4),
51, 53(1), 62(3), 64(2 y 5) y 77(1 y 2)

➢ ACTOS DE EJECUCIÓN (ART 291 TFUE): Arts. 47(2), 52, 54(3 y
4), 58, 60(2), 64(4), 65(6) y 73(1 y 5)

➢ Titulo VI - Capítulo II: CONDICIONES PARA LA ENTRADA EN LA
UNIÓN DE ANIMALES Y MERCANCÍAS (Arts, 125-129)

➢ CERTIFICACIÓN  OFICIAL (Arts. 86 a 91)
➢ TASAS (Arts. 78 a 83) 
➢ LABORATORIOS DE CONTROL OFICIAL  (Arts. 37 A 42)  
➢ PLAN DE CONTROL PLURIANUAL  (Arts. 109 a 114)
➢ SISTEMA DE GESTIÓN LA INFORMACIÓN SOBRE CONTROLES  

OFICIALES: SGICO O IMSOC  (Arts. 131 a 136)
➢ ASISTENCIA Y COOPERACIÓN INTERADMINISTRATIVA (Arts. 102 a

108)
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NOVEDADES:

• SISTEMA INTEGRADO COMÚN DE CONTROLES OFICIALES
EN LOS BCP QUE SUSTITUYE A LOS ACTUALES MARCOS DE
CONTROL FRAGMENTARIOS
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NOVEDADES:

• SISTEMA INTEGRADO COMÚN DE CONTROLES OFICIALES
EN LOS BCP QUE SUSTITUYE A LOS ACTUALES MARCOS DE
CONTROL FRAGMENTARIOS

• MODELO ÚNICO DE DOCUMENTO SANITARIO (CHED)
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NOVEDADES:

• SISTEMA INTEGRADO COMÚN DE CONTROLES OFICIALES
EN LOS BCP QUE SUSTITUYE A LOS ACTUALES MARCOS DE
CONTROL FRAGMENTARIOS

• MODELO ÚNICO DE DOCUMENTO SANITARIO (CHED)

• CAMBIO EN LA DENOMINACIÓN DE LOS PUNTOS DE
CONTROL: PUESTOS DE CONTROL FRONTERIZO (BCP)
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NOVEDADES:

• SISTEMA INTEGRADO COMÚN DE CONTROLES OFICIALES
EN LOS BCP QUE SUSTITUYE A LOS ACTUALES MARCOS DE
CONTROL FRAGMENTARIOS

• MODELO ÚNICO DE DOCUMENTO SANITARIO (CHED)

• CAMBIO EN LA DENOMINACIÓN DE LOS PUNTOS DE
CONTROL: PUESTOS DE CONTROL FRONTERIZO (BCP)

• MODIFICACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO DE DESIGNACIÓN
DE LOS PUESTOS DE CONTROL
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NOVEDADES:

• ESTABLECE UN MARCO QUE POSIBILITA LA CERTIFICACIÓN
ELECTRÓNICA QUE SE APLICARÁ A LOS CERTIFICADOS Y
DOCUMENTOS OFICIALES DE CONTROL
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NOVEDADES:

• ESTABLECE UN MARCO QUE POSIBILITA LA CERTIFICACIÓN
ELECTRÓNICA QUE SE APLICARÁ A LOS CERTIFICADOS Y
DOCUMENTOS OFICIALES DE CONTROL

• ESTABLECE UN PLAZO GENERAL DE 60 DÍAS PARA LA
DESTRUCCIÓN ASÍ COMO LA POSIBILIDAD DE EFECTUAR
RECHAZOS PARCIALES.
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NOVEDADES:

• ESTABLECE UN MARCO QUE POSIBILITA LA CERTIFICACIÓN
ELECTRÓNICA QUE SE APLICARÁ A LOS CERTIFICADOS Y
DOCUMENTOS OFICIALES DE CONTROL

• ESTABLECE UN PLAZO GENERAL DE 60 DÍAS PARA LA
DESTRUCCIÓN ASÍ COMO LA POSIBILIDAD DE EFECTUAR
RECHAZOS PARCIALES.

• MAYOR TRANSPARENCIA EN LOS COSTES Y EN LA FINANCIACIÓN,
SE PUBLICARÁ LOS MÉTODOS UTILIZADOS PARA CÁLCULO DE LAS
TARIFAS
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MERCANCÍAS SUJETAS A CONTROLES EN LOS 
PUESTOS DE CONTROL FRONTERIZOS  (art 47.1) 

1. Animales, productos de origen animal y productos compuestos, heno
y paja

2. Vegetales y productos vegetales sometidos a medidas de protección
contra plagas

3. Mercancías para las que exista un medida de intensificación temporal
de los controles oficiales a su entrada en la Unión debido a un riesgo
conocido o emergente

4. Mercancías que sean objeto de una medida de emergencia

5. Mercancías en relación con cuya entrada en la Unión se hayan
establecido requisitos adicionales o condiciones especiales
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OTRAS MERCANCÍAS  SUJETAS A CONTROLES EN 
BASE A LA NORMATIVA NACIONAL (art 44) 

➢ Resto de mercancías incluidas dentro del ámbito de aplicación del
Reglamento (UE) 2017/625
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OTRAS MERCANCÍAS  SUJETAS A CONTROLES EN 
BASE A LA NORMATIVA NACIONAL (art 44) 

➢ Resto de mercancías incluidas dentro del ámbito de aplicación del
Reglamento (UE) 2017/625

➢ Se someterán a controles con regularidad, en función del riesgo y
con la frecuencia apropiada

➢ Dichos controles que se llevarán a cabo en un lugar adecuado:

a) el punto de entrada en la Unión
b) un puesto de control fronterizo
c) el punto de despacho a libre práctica en la Unión
d) los depósitos e instalaciones del operador responsable
e) el lugar de destino
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CONTROLES Y DECISIÓN SOBRE LAS PARTIDAS

➢ CONTROL FÍSICO:
❑ Animales, carnes y despojos comestibles:   VETERINARIO 

OFICIAL

❑ Animales acuáticos, resto de productos de origen animal, 
subproductos y material reproductivo: VETERINARIO 
OFICIAL  O PERSONAL FORMADO

➢ DECISIÓN: si se refiere a animales, productos de origen animal,
productos reproductivos y subproductos animales

❖ EXCEPCIÓN: Productos de la pesca y moluscos
bivalvos, equinodermos, tunicados y gasterópodos
marinos vivos: Personal específicamente formado y
designado
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LISTA DE PRODUCTOS (POA Y PC)

Commission Implementing Regulation laying down rules for the
application of Regulation (EU) 2017/625 of the European Parliament and
of the Council as regards the lists of animals, products of animal origin,
germinal products, animal by-products and derived products and hay
and straw subject to official controls at border control posts and
amending Decision 2007/275/EC (Votación técnica: PAFF 24&25.09.19)

- Lista POA, sandach, heno y paja (Anexo I)

- No aplicable a productos compuestos

- Modifica la Decisión 2007/275/CE:
- Nueva redacción de art. 6
- Anexo II del Reglamento: cambios de redacción en las notas del

Anexo I y II de la Decisión
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MEDIDAS ESPECÍFICAS SOBRE PONA 

Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1793 de la Comisión, de 22 de
octubre de 2019, relativo al aumento temporal de los controles oficiales
y a las medidas de emergencia que regulan la entrada en la Unión de
determinadas mercancías procedentes de terceros países, y por el que
se ejecutan los Reglamentos (UE) 2017/625 y (CE) nº 178/2002 del
Parlamento Europeo y del Consejo y se derogan los Reglamentos (CE)
n.o 669/2009, (UE) nº 884/2014, (UE) 2015/175, (UE) 2017/186 y (UE)
2018/1660 de la Comisión
❑ Sustituye a los Reglamentos (CE) nº 669/2009 y Reglamento de Ejecución
(UE) nº 884/2014

❑ Anexo I: lista de alimentos y piensos de origen no animal de ciertos países
terceros sujetos a un incremento temporal de los controles oficiales

❑ Anexo II: lista de alimentos y piensos sometidos a especiales condiciones de
entrada debido al riesgo de contaminación con micotoxinas, incluyendo
aflatoxinas, residuos de pesticidas, pentaclorofenol y dioxinas y contaminación
microbiana
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❑ No aplicable a partidas no comerciales si menos de 30 kg

❑ No aplicable a las partidas para aprovisionamiento marítimo

PRODUCTOS ENUMERADOS EN ANEXO II O LOS PRODUCTOS
COMPUESTOS QUE LOS CONTENGAN EN UN PROPORCIÓN SUPERIOR
AL 20% DE PRODUCTOS

❑ Certificado sanitario (Anexo IV)+ boletín con los resultados del
muestreo y análisis (AC del país de origen o del país
expedidor)+código de identificación

❑ Validez del certificado: 4 meses desde expedición y 6 meses
desde

resultado del análisis
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NOTIFICACIÓN  DE PARTIDAS

Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1013 de la Comisión de 16 de
abril de 2019 relativo a la notificación previa de la llegada de
partidas de determinadas categorías de animales y mercancías que
se introducen en la Unión

❑ El operador responsable efectuará la notificación previa, a la
AC del BCP de primera llegada a la Unión, al menos un día
laborable antes de la llegada prevista de la partida.

❑ Cuando las limitaciones logísticas impidan cumplirlo, las
autoridades competentes de los puestos de control fronterizos
podrán aplicar un plazo de notificación previa de al menos
cuatro horas antes de la llegada prevista de la partida
(Aeropuertos y tráfico rodado (Algeciras, Alicante, Almería,
Málaga y Motril)
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IMSOC

Reglamento de Ejecución (UE) 2019/1715 DE LA COMISIÓN de 30
de septiembre de 2019 por el que se establecen las normas para el
funcionamiento del sistema de gestión de la información sobre los
controles oficiales y sus componentes («Reglamento SGICO»)

Aplicación a partir del 14/12/2019

«firma electrónica»: una firma electrónica según se define en el punto
10 del artículo 3 del Reglamento (UE) nº 910/2014;
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IMSOC
CERTIFICADOS DE IMPORTACIÓN ELECTRÓNICOS

1.Los certificados electrónicos oficiales para las partidas que
entran en la Unión deberán cumplir los siguientes requisitos:
a) haber sido expedidos a través de uno de los siguientes

sistemas:
i) TRACES,
ii) el sistema nacional de un EM,
iii) el sistema de certificación electrónica de un tercer país

o de una organización internacional facultado para
intercambiar datos con TRACES,

iv) el sistema de certificación electrónica de un tercer país
o de una organización internacional facultado para
intercambiar datos con el sistema nacional de un EM;

b) estar firmados por un agente autorizado mediante una firma
electrónica avanzada o cualificada (excepto supuestos iii) o iv);
c) llevar el sello electrónico avanzado o cualificado de la AC
expedidora o la firma electrónica avanzada o cualificada de su
representante legal;
d) utilizar un sello cualificado de tiempo electrónico.
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IMSOC

FORMATO DEL CHED (DSCE) E INSTRUCCIONES PARA SU 
CUMPLIMENTACIÓN

CHED-P
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IMSOC

CHED-P
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IMSOC

CHED-P
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IMSOC

CHED-D
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DOCUMENTO SANITARIO COMÚN DE 
ENTRADA (CHED)

Reglamento Delegado (UE) 2019/1602 de la Comisión de 23 de abril
de 2019 por el que se complementa el Reglamento (UE) 2017/625
del Parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo al documento
sanitario común de entrada que acompaña las partidas de
animales y mercancías hasta su destino

❑ «lugar de destino» el lugar en el que la partida se entrega para
su descarga final, de conformidad con el CHED.

❑ Partidas sin fraccionar antes de su despacho a libre práctica o
fraccionadas después de salir del BCP:

➢ a) un ejemplar del CHED en papel o en formato electrónico debe acompañar la
mercancía hasta el lugar de destino y hasta su despacho a libre práctica.

➢ b) el operador responsable debe conservar una copia del CHED a disposición de
las autoridades aduaneras.

➢ c) las autoridades aduaneras comunicarán en TRACES la información sobre la
cantidad de la partida consignada en la declaración en aduana y solo permitirán el
despacho cuando no se supere la cantidad total reflejada en el CHED, excepto si va
a ser sometida a tránsito o depósito.
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DOCUMENTO SANITARIO COMÚN DE 
ENTRADA (CHED)

❑ Partidas fraccionadas en el BCP:

➢ Además de cumplir las letras a), b) y c) anteriores:

➢ d) Al efectuar la notificación previa, el operador responsable de la partida declarará
en el CHED el BCP como lugar de destino de la partida completa.

➢ e) Una vez finalizados los controles, el operador solicitará el fraccionamiento
presentando para ello un CHED relativo a cada parte de la partida fraccionada en el
que declarará la cantidad, el medio de transporte y el lugar de destino de esa parte.

➢ f) La AC se asegurará antes de firmar que la suma de las cantidades declaradas en
cada CHED no exceda de la cantidad total declarada en la partida original.

❑ Rechazos parciales: Cumplir a) b) c) e) y f) respecto a cada partida
fraccionada
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FRECUENCIAS DE CONTROLES

➢ CONTROLES DOCUMENTAL: 100%

➢ CONTROL DE IDENTIDAD Y FÍSICO: SEGÚN UNA FRECUENCIA
VARIABLES BASADA EN EL RIESGO ASOCIADO A CADA UNO DE LOS
PRODUCTOS

Commission Implementing Regulation establishing rules for the uniform
application of frequency rates for identity checks and physical checks
on certain consignments of animals and goods entering the Union
(Votación PAFF 24&25.10.19)

❑ Animales y mercancías art 47.1 a), b) y c)
❑ CI  de POA/PC: 100%
❑ CF  de POA/PC según una frecuencia variable
❑ IMSOC (monitorización)
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FRECUENCIAS

Primer nivel: el establecido de forma rutinaria

Segundo nivel: basándose en la información disponible, o en las
auditorias se puede aumentar la frecuencia

Tercer nivel: se genera por el registro de incumplimientos físicos en
IMSOC
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CATEGORÍA DE MERCANCÍAS FRECUENCIA DE CONTROL FÍSICO 

CATEGORIA I

- CARNE PICADA, CANRNE SEPARADA MECÁNIMANTE Y
PREPARACIONES CÁRNICAS

- CARNE DE AVES DE CORRAL

- CARNE DE CONEJO, DE CAZA Y SUS PRODUCTOS
CÁRNICOS

- HUEVOS Y OVOPRODUCTOS REFRIGERADOS Y
CONGELADOS

- LECHE

- PRODUCTOS LÁCTEOS Y A BASE DE CALOSTRO
REFRIGERADOS O CONGELADOS

- PRODUCTOS DE LA ACUICULTUA Y MOLUSCOS BIVALVOS
LOS CUALES NO ESTÁN EN CONTENEDORES PRECINTADOS
ESTABLES A TEMPERATURA AMBIENTE

RIESGO ELEVADO
30 %
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CATEGORÍA DE MERCANCÍAS FRECUENCIA DE CONTROL FÍSICO 

CATEGORIA II

- CARNE DE OTRAS ESPECIES Y PRODUCTOS CÁRNICOS Y
PRODUCTOS DERIVADOS DE TALES CARNES

- GRASAS

- PRODUCTOS CÁRNICOS

- OTROS OVOPRODUCTOS

- OTROS PRODUCTOS LÁCTEOS O DERIVADOS DE CALOSTRO

- -RESTO DE PRODUCTOS DE LA PESCA

- MIEL Y OTROS PRODUCTOS DE APICULTURA

- PRODUCTOS COMPUESTOS

- ANCAS DE RANA Y CARACOLES PROCESADOS

- INSECTOS

RIESGO MEDIO 
15 %
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CATEGORÍA DE MERCANCÍAS FRECUENCIA DE CONTROL FÍSICO

CATEGORIA III

- GELATINAS Y COLÁGENO

- TRIPAS

- OTROS SUBPRODUCTOS

RIESGO  BAJO  
5 %

-PRODUCTOS ALTAMENTE REFINADOS 

-RESTANTES  PRODUCTOS
RIESGO   MUY  BAJO  

1 %
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AJUSTES FRECUENCIAS POR PAÍSES

1. Resultados de los controles de los expertos de la Comisión en terceros
países

1. Información proporcionada por los terceros países exportadores

❖ Las tasas de frecuencia de control físico se incrementarán al siguiente
valor en la lista o a una frecuencia del 50% para aquellas categorías en
las que la frecuencia es del 30%.
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PERFIL IMSOC 

La frecuencia de las comprobaciones físicas aumentará de la frecuencia
de referencia determinada a la siguiente frecuencia de referencia más
alta o a una frecuencia del 50% si la frecuencia aplicable a la categoría
específica de bienes es del 30%, donde los datos y la información
recopilada a través del IMSOC indican para bienes específicos de un
tercer país específico un nivel de incumplimiento con respecto a los
controles físicos en los últimos 12 meses, para la misma categoría de
bienes, que excede en un 30% la tasa promedio de incumplimiento para
la misma categoría de productos de todos los terceros países.
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FRECUENCIAS  ESPECÍFICAS
New Zealand

Agreement approved by Council Decision 97/132/EC in the form of an
Exchange of Letters concerning the provisional application of the
Agreement between the European Community and New Zealand on
sanitary measures applicable to trade in live animals and animal
products.

Canada
Annex VIII to the Agreement which was approved by Council Decision
1999/201/EC.

Chile
Agreement on Sanitary and Phytosanitary Measures applicable to Trade
in Animals and Animal Products, Plants, Plant Products and other Goods
and Animal Welfare set out in Annex IV to the Association Agreement
which was approved by Council Decision 2002/979/EC.
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REQUISITOS  IMPORTACIÓN 

Reglamento Delegado (UE) 2019/625 de la Comisión de 4 de marzo
de 2019 que completa el Reglamento (UE) 2017/625 del Parlamento
Europeo y del Consejo en lo relativo a los requisitos para la
entrada en la Unión de partidas de determinados animales y
productos destinados al consumo humano

➢ Productos de origen animal (incluyendo los reptiles y los
insectos vivos o transformados): PAÍSES AUTORIZADOS

➢ Productos de origen animal y brotes: ESTABLECIMIENTOS
AUTORIZADOS

➢ Requisitos para los Productos Compuestos (aplicables a partir
de abril 2021)
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EXCEPCIONES LISTAS ESTABLECIMIENTOS:

❑ Producción primaria
❑ Operaciones de transporte
❑ Almacenamiento de POA sin condiciones de

almenamiento a tª controlada
❑ Producción de:

✓ sulfato de condroitina altamente refinado
✓ Ac. hialurónico
✓ Productos de cartílago hidrolizado
✓ Quitosano
✓ Glucosamina
✓ Cuajo
✓ Silicona
✓ Aminoácidos
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OTRAS DISPOSICIONES

Reglamento de Ejecución (UE) 2019/626 relativo a las listas de
terceros países, o regiones de los mismos, autorizados a
introducir en la Unión Europea determinados animales y productos
destinados al consumo humano

Reglamento de Ejecución (UE) 2019/627 por el que se establecen
disposiciones prácticas uniformes para la realización de los
controles (requisitos mínimos y frecuencias de los controles,
modalidades para el marcado sanitario)
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MODELOS DE CERTIFICADOS 

Reglamento de Ejecución (UE) 2019/628 de la Comisión de 8 de
abril de 2019 relativo a los modelos de certificados oficiales para
determinados animales y mercancías y por el que se modifican el
Reglamento (CE) nº 2074/2005 y el Reglamento de Ejecución (UE)
2016/759 en lo que se refiere a dichos modelos de certificados

❑ Modelos de certificado para:
➢ Todos los productos de origen animal (incluyendo insectos

vivos y transformados), excepto caracoles vivos
➢ Brotes

❑ Requisitos para los certificados sustitutivos
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CERTIFICADOS SUSTITUTIVOS 

1. Las AC expedirán CS solo en caso de que haya errores
administrativos en el certificado inicial o cuando este esté
dañado o se haya perdido.

2. El CS no modificará la información del certificado inicial relativa
a la identificación, la trazabilidad y las garantías sanitarias de
las partidas.

3. Asimismo, el CS deberá: a)referenciar claramente el código
único y la fecha de expedición del certificado inicial, y
especificar que sustituye al certificado inicial; b) tener un nuevo
número de certificado diferente al del certificado inicial; c)
incluir su fecha de expedición, no la fecha de expedición del
certificado inicial; y d) el original debe ser presentado ante las
autoridades competentes, salvo en el caso de certificados
sustitutivos electrónicos presentados en IMSOC.
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CONTROLES INTENSIFICADOS:  POA y PC

Commission Implementing Regulation on the procedures at border
control posts for a coordinated performance by competent
authorities of intensified official controls on products of animal
origin, germinal products, animal by-products and composite
products (Votación técnica: PAFF 24&25.09.19)

Medidas se levantarán si:

Controles intensificados
1. 10 resultados satisfactorios consecutivos
2. el peso total de las partidas alcanza al menos 10 veces el de 

la partida que originó la apertura de la medida o al menos un 
PN de 300 toneladas
Controles impuestos (3 resultados desfavorables)

1. 30 resultados satisfactorios consecutivos y
2. Garantías de AC
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TRANSBORDOS,TRANSITOS Y TRANSPORTE POSTERIOR

➢ Transporte ulterior (sólo PONA):
❑ Lista establecimientos Tte posterior
❑ ADT y cumplir requisitos R852/2004

➢ Transbordos (POA):
❑ Importación: 3d (aeropuerto) o 30d (puerto)
❑ Tercer país: 90d
❑ CD sobre copias
❑ CI y CF en PIF de destino (salvo sospecha)

➢ Transbordos PONA (art 47.1 d), e) y f)):
❑ Importación: 3d (aeropuerto) o 30d (puerto)
❑ CD según riesgo
❑ CI y CF si sospecha

➢ Tránsito (POA):
❑ Requisitos SA
❑ CD + CI
❑ Precintado

➢ Tránsito (PONA): CD+CI+CF sg normativa
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Art. 77.1 h) del Rgto (UE) 2017/625

Commission Delegated Regulation (EU) establishing detailed rules for
the performance of specific official controls on consignments of animals
and goods originating from and returning to the Union following a
refusal of entry by a third country and establishing additional conditions
for products of animal origin and composite products

❑ Normas para el control de las partidas (art 47.1 a), b) y c)) originarias de la Unión
que vuelven a esta tras una denegación de entrada por un tercer país

1. POA y PC: Requisitos de Sanidad Animal y de Salud Pública

2. Transporte bajo vigilancia (en determinados casos)

3. CD y CI ( CF si hay sospecha)
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Art. 77.1 h) del Rgto (UE) 2017/625
REQUISITOS DE SALUD PÚBLICA

a. Certificado electrónico o el original del certificado en papel o una copia
autenticada

a. Una declaración:
- O bien de la AC u otras autoridades públicas del tercer país indicando los

motivos rechazo, lugar y fecha de la descarga y la nueva carga y confirmando:
1. No ha sido sometida a ninguna otra manipulación
2. Descarga y nueva carga: manipulación higiénica
3. Almacenamiento higiénico y tª adecuada

- O bien, cuando los precintos están intactos, del operador confirmando que el
transporte se ha realizado en condiciones adecuadas

c. Declaración AC de destino (salvo si devolución al establ. de origen y este situado
en el mismo EM)
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Commission Implementing Decision on temporary animal health
requirements for consignments of products of animal origin for human
consumption originating in and returning to the Union following a refusal
of entry by a third country

❑Aplicable desde el 14 dic 2019 hasta el 21 de abril 2021 (fecha
aplicación Rgto (UE) 2016/429)

❑Requisitos zoosanitarios para el retorno de partidas UE de origen
animal:

a) acompañarse del original del certificado o documento expedido por AC del país
exportador o su equivalente electrónico o una copia autenticada

b) acompañarse de una declaración de la AC del lugar de destino confirmando
que está de acuerdo en recibir la partida
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c) acompañarse de documentación que indique las razones de la denegación de
entrada y el lugar de carga y descarga

c) Acompañarse:

- O bien, de las AC o autoridades públicas:

1. Mercancía no ha sido sometida a ninguna otra manipulación
2. Adoptado medidas para evitar la contaminación de los productos

con los agentes patógenos responsables de las enfermedades
Anexo I Directiva 2002/99

3. Lugar de almacenamiento y descarga y nueva carga no está
sometida a ninguna restricción al movimiento de animales

- O bien, cuando los precintos están intactos, del operador confirmando que el
transporte se ha realizado en condiciones adecuadas y que el contenido no
ha sido manipulado
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Prod. pesca de buques UE (art 72 R2019/627) 

Requisitos relativos a los controles oficiales de los productos de la
pesca capturados por buques que enarbolan pabellón de un Estado
miembro e importados a la Unión después de haber transitado por
terceros países, con o sin almacenamiento

1. El tercer país listado

2. Ir acompañados de un certificado expedido por AC del tercer país
(anexo III, parte II, capítulo B, del Rgto de Ejecución (UE) 2019/628).

3. Si productos se descargan y transportan a algún establecimiento de
almacenaje del tercer país dicho establec. debe estar listado.

4. Si productos se cargan en un buque que enarbole el pabellón de un
tercer país, el país y el buque deben de estar listados (excluidos los
buques portacontenedores)
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Prod. pesca de buques UE
(acto delegado art.48 h) y 77.k)  

❑ CONTROL DOCUMENTAL EN EL BCP DE PRIMERA LLEGADA

❑ CONTROL DE IDENTIDAD Y FÍSICO: NO OBLIGATORIO (SALVO SI
EXISTE SOSPECHA)
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